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Fallos de la Contralorfa Especial 
de Cuentas Locales 

Exp. No. 254 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua, 
D.N., dieciocho de Marzo de mil novecien
tos sesenta y tres. Las doce meridianas. 
Examinada que fue por el Contador de glo-

' sa de esta Sala, don Alfonso Alemán B., la 
cuenta de la Tesorería Municipal de Di
riamba, departamento de Carazo, que el 
señor Adolfo García R., abogado, mayor de 
edad, soltero 1 de aquel domicilio, llevó 
durante el penodo de Julio a Diciembre de 
mil novecientos sesenta; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 18, hubo un movimiento de lnkres<>s y 
Egresos de Ochenta y Un Mil Ciento Once 
Córdobas con Ocho Centavos ( CS 81,111.08), 
incluyendo los términos de apert~ y cie
rre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Admi

nistrativa de esta cuenta por el Contador 
don Alfonso Alemán B., éste dió en tras
lado el expediente respectivo al Jefe de 
esta Sala, en providencia de las once de la 
mañana del doce de Marzo de mil nove
cientos sesenta y tres según folio 7 sin re
paros pendientes; en tal virtud, esta supe
rioridad p'roveyó ordenando que las pre
sentes diligencias pasaran a conocimiento 
del suscrito para los fines del trámite Ju
dicial y fallo, según auto de las once y 
quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, habiendo puesto el 
"cúmplese" a las doce meridianas del mis
mo día, mes y año, según consta al rever
so del folio 7; y 

Considerando: 
Que en escrito del trece de Marzo de mil 

novecíentos sesenta y tres, folio 9, el De
fensor de Oficio don Gonzalo Mejía Cha
morro ostentando el Poder correspondien
te, pidió se le tuviese por perilonado como 
apoderado del Cuentadante, don Adolfo 
García R., en cuya virtud el suscrito lo 
tuvo como tal por auto de las once y diez 
minútos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, mandando tomar razón del Po
der y a correr los traslados de Ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del catorce de Marzo de 

mil novecientos sesenta y tres folio 11, el 
Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía Cha
morro, devolvió el traslado expresándose 
así: "Los doce reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa por el Contador que inter
vino como lo expresan las razones firmadas 
al margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este jui
cio renuncio al resto del término del tras
lado y le pido llemar a autos para dictar 
sentencia de Ley". Y oída la opinión del se
ñor Fiscal de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 11; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 
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pues todos los reparos formula~~s fue;on 
desvanecidos en la Glosa Admm1strabva, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en provi
dencia de !ase diez de la mañana del dieci
séis de Marzo de mil novecientos sesenta 
y tres; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marro 
de 1936 el suscrito Contador Tramitador 
Judicial' en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se a
prueba quedando el señor Adolfo García 
R. de ~alidades conocidas en autos, junto 
co~ su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos de la Tesorería Municipal 
de Diriamba, departamento de Carazo, por 
lo que hace al período de Julio a Diciembre 
de mil novecientos sesenta, Octavo de su 
actuación en tal cargo. -Líbrese copia de 
esta resolución al interesado para que le 
sirva de suficiente finiquito, debiendo pre
sentarse por escrito la solicitud en la Se
cretaría del Tribunal de Cuentas.-Cópiese, 
notifíquese, publíquese en "La Gaceta" y 
archívese. 

~ 

H. J. Aubert J., 
Srio. 

Oésar Torres, 
Tramitador Judicial. 

. .._.. .. . ., .. 
Exp. No. 7 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua, 
siete de Junio de mil novecientos sesenta 
y tres. Las siete de la mañana. Examinada 
que fue por el Contador de Glosa de esta 
Sala, don César Torres G., la cuenta de la 
Tesorería Municipal de Santa Teresa, de
partamento de Carazo, que el señor don 
Luis F. Moraga P., mayor de edad, casado 
zapatero y de aquel domicilio, llevó duran
te el lapso del dieciséis de Octubre al 
treinta y uno de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 17; hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Cuatro Mil Quinientos Trece 
Córdobas y Dos Centavos ( CS: 4,513.02), in
cluyendo los términos de apertura y cie
rre; y 

Considerando: 
_Que estando terminada la Glosa Admi· 

nistrativa de esta Cuenta a cargo del Con
tador don César Torres G., éste dlo en 
traslado el expediente respectivo al Jefe 
de esta Sala en provdencia de las ocho de 
la mañana del nueve de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, según 
consta en auto que corre al folio 12, con 
veinte reparos pendientes, en tal virtud 
esta superioridad proveyó ordenando que 
las presentes diligencias pasaran a cono
cimiento del Contador Tramitador Judicial 
don J. Antonio García, para los f~es del 
trámite Judicial y fallo, según consta el 
folio 12, y posteriormente al suscrito, co
mo puede verse en folio 13, del auto de las 
ocho de la mañana del primero de Junio 
de mil novecientos sesenta y tres, habien
dose puesto el "cúmplese" de Ley a las 
ocho y treinta minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Junio de mil 

novecientos sesenta y tres, folio 16, el De
fensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí 
F., en su carácter de representante del 
Cuentadante, pidió le tuviese por persona
do en las presentes diligencias, como apo
derado' del señor Luis. F. Moraga P., en 
cuya virtúd el suscrito lo tuvo como tal 
por auto de las siete de la mañana del mis
mo dia, mes, año y folio, mandando o to
mar razón del poder y a correr los tras
lados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Junio de mil 

novecientos sesenta y tres, folio 18, el de
fensor de oficio don J. Manuel Arosteguí. 
F., devolvió el traslado expresando así: 
"Los veintiséis reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa y Judicial por los Con
tadores que intervinieron, como lo expre
san las rawnes firmadas al margen de ca
da uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi 
representado ninguna responsabilidad por 
lo que hace a este juicio renuncio al resto 
del término de traslado y. le pido llamar a 
autos para dictar sentencia de Lay". Y oida 
la opinión del señor Fiscal Específico de 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pe
dimento, ver folio 18; y 

Considerando: 
Que habiendo presentado correcta la cuenta 
del 10% de Sanidad y de conformidad con 
Decreto Legislativo No. 473 del 13 de Sep
tiembre de 1946, por valor de Dos Mil Dos
cientos Ochenta y Un Córdobas y Noventa 
y Seis Centavos ( CS: 2,281.96), que acusa te
ner como existencia al 31 de Diciembre de 
1953, según consta al folio 6; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 

·' 
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Administrativa y Judicial, Según razones 
que constan al margen de cada uno de 
ellos y documentos anexos· a este expedien
te se llamó a autos en providencia de las 
si~te y media de la mañana del seis de 
Junio de mil novecientos sesenta y tres, 
ver folio 19; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936 el suscrito Contador Tramitador Ju
dicia'l en nombre de la República de Nica
ragua, definitivamente; · 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor don Luis F. M~raga 
P., de calidades conocidas en autos, JUnto 
con su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos de la Tesorería Municipal de 
Santa Teresa, departamento de Carazo, por 
lo que hace al lapso del dieciséis de Octubre 
al treinta y uno de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres, y con los del 10% 
de Sanidad Primero de su actuación en tal 
cargo.-Líbrese copia de .esta resolu~i?n al 
interesado para que le sirva de suf 1c.1ente 
finiquito, debiendo presentar por escnto la 
solicitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. - Cópiese, notifíquese, publíque
se en "La Gaceta" y archívese.--Conegi
do=Cincuenta Vale. 

Eduardo Núñez V. 
Tramitador Judicial. 

Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

Expo. No. 8 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua, 
D. N., siete de Junio de mil novecientos 
sesenta y tres. Las ocho de la Mañana.
Examinada que fue por el Contador de Glo
sa de esta Sala, don César Torres G., la 
cuenta de la Tesorería Municipal de Santa 
Teresa, departamento de Carazo que el se
ñor don Luis F. Moraga P. mayor de edad, 
casado zapatero y de aquel domicilio, lle
vó dur~nte el período de Enero a Junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro; • 

Resulta: 
Q~e según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 40 · hubo un movimiento de Ingresos y 
Egre~s de Nueve Mil Seiscientos Sesenta 
y Dos Córdobas y Ocho Centavos . . . . . (es 9,662.08), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Aclmi-
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nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don César Torres G., éste dio en tras
lado el expediente respectivo al Jefe de 
esta Sala en providencia de las nueve de 
la mañana del treinta de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, según 
consta en el auto que corre al folio 15, con 
cuarenta y ocho reparos pendientes, en tal 
virtud esta superioridad proveyó' ordenan
do que las precentes diligencias pasaran a 
conocimiento del Contador Tramitador Ju
dicial don J. Antonio García, para los fines 
del trámite Judicial y falló, según consta 
el folio 15, y posteriormente el suscrito, 
como puede vel'Se en el folio 36 del auto de 
las nueve de la mañana del primero de Ju
nio de mil novecientos sesenta y tres, ha
biendose puesto el "cúmplese" de Ley a 
las nueve y treinta minutos de la mañana 
del mismo día, mes, año y folio; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Junio de mil 

novecientos sesenta y tres, folio 39, el De
fensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí 
F., en su ·carácter de representante del 
Cuentadante, pidió le tuviesen por perso
nado en las presentes diligencias, como 
apoderado del señor Luis F. Moraga P. en 
cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal 
por auto de las ocho y quince minutos de la 
mañana del mismo día, mes, año y folio, 
mandando a tomar razón del poder y a co
rrer los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando : 
Que en escrito del cuatro de Junio de mil 

novecientos sesenta y tres, folio 41, el De
fensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí 
F., devolvió el traslado expresandose así: 
"Los sesenta y cuatro reparos formulados 
a esta cuenta fueron desvanecidos en la 
Glosa Administrativa y Judicial por los 
Contadores que intervinieron, como lo ex
presan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsa
bilidad por lo que hace a este juicio renun
cio al resto del término del traslado y le 
pido llamar a autos para dictar sentencia 
de Ley". Y oída la opinión del señor Fis
cal Especifico de Hacienda, está de acuer
do con dicho pedimento, ver folio 41; y 

Considerando: 
Que habiendose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Dos 
Mil Novecientos Setenta y Ocho Córdobas 
y Cincuenta Centavos ( <$: 2,978.50), que 
acusa tener como existencia al 30 de Junio 
de 1954, según consta al folio 11; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes . 

pues todos los reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa Ad· 
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ministrativa y Judicial, según razones que rrentes, se acordó: lo.) Constituir un Sindi· 
constan al margen de cada uno de ellos y cato de cuya entidad forman parte los indi 
documentos anexos a este expediente, se viduos que tengan por profesión Obreros y 
llamó a autos en providencia de las ocho Oficinistas del Ministerio de Economfa y O· 
y quince minutos de la mañana, del seis de tros Organismos del 'Estado. 2o.) El Sindi· 
Junio de mil novecientos sesenta y tres, cato se denominará: Sindicato de Trabajado· 
ver folio 42; y rts y Empú:ados del Ministerio de Economía 

Por Tanto: y Otros Organismos. del Estado (STEME) 
Con tales antecedentes, oída la opinión y pertenece al tipo comprendido en el Arto. 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho So. inc.) del Reglamento de Asociaciones 
con apoyo del Arto. 1?51 de la Ley Regla- Sindicales. 3o.) El Sindicato tendrá por ob· 
mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 de jeto de dedicarse al estudio, defensa, des· 
Diciembre de 1899, segunda edición Oficial arrollo y protección de los intereses profe· . 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de sionales y al mejoramiento social, económl· 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju- co y moral de sus asociados, lo mismo que 
dicial en nombre de la República de Nica- celebrar contratos Y convenciones colectivas 
ragua, definitivamente; de trabajo· y hacer valer los derechos que 

Falla: nazcan de ellos. 4o.) Representar a sus 
Que esta cuenta tal como se deja rela- miembros en los conflictos que se presenten 

cionada es buena: y por consiguiente se derivados de los contratos de trabajo y en 
aprueba, quedando el señor don Luis F. los procedimientos de conciliación y arbitra· 
Moraga P. de calidades conocidas en autos, je. So.) Crear un fondo de auxilio, fornen· · 
junto con su fiador solidario, libres y sol- tar cooperativas, formar clubes destinados al 
ventes con los fondos de la_'.l'esorería Mu- deporte y cultura, fundar escuelas y prestar 
nicipal de Santa Teresa, departamento de su colabDración a cualquier organización de 
Carazo, por lo que hace al período de Ene- carácter social. 6o.) El domicilio del Sindi· 
ro a Junio, de mil novecientos cincuenta y cato será en la ciudad de Managua y para 
cuatro, y con los del 10% de Sanidad, Se- las notificaciones y demás fines de habla el 
gundo de su. actuación en tal cargo.-Lí- inc. 4o. del Art. 9 del Reglamento de Asocia· 
brese copia de esta resolución al interesa- clones Sindicales, seftala la casa del Minisle· 
do para que le sirva de suficiente finiquito, rio de Economfa situada Calle 15 de Sep· 
debiendo presentar por escrito la solicitud tlembre. 7o.) El Siorlicato será administra· 
en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. do y dirigido por los siguientes organismos: 
-Cópiese, notifíquese, publíquese en "La a) La Asamblea General que será la Autori· 
Gaceta" y archívese.-Entre líneas = y dad Suprema; b) La Junta Directiva que esta. 
quince minutos= Vale. rá compuesta de: Un Presidente, un Tesore· 

Eduardo Núñez V. ro, un Secretario de Actas y Acuerdos, un 
Tramitador Judicial. fh:cal, un Secretario de Conflictos, Srio. de 

Auxiliadora Pérez U. Organización y Propaganda, Srio. de Cultu· 
Sria.1 ra y Srio. de Relaciones Interiores, cuyas --------------==---r• funciones les serán especificadas en los res
Mlnl1terlo del Trab1Jo 

Acta y Estatutos del Sindicato de 
Tráhajadores y Empleados del 
Ministerio de ~nomía y otros 

Organismos del Estado 

pectivos Estatutos. So.) El Sindicato &e di· 
solverá: a) Por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros; b) Cuando le fuere 
cancelada su ins<:ripción. 9o.) Para repre· 
sentar al Sindicato en todas las gestiones 
previas y conducentes a la obtención de su 
personerfa jurfdica se designa al Sr¡ Dr. Car· 
los Bayardo Romero. 10) El Sindicato será 

Certificación de duración indefinida, pero llegado el dfa 
· julio César Morales Vüchez, Jefe del De· de su disolución por cualquier circunstancia, 
partamento de Asociaciones de la Inspección los fondos y demás cosas de propiedad del 
General del Trabajo, CERTIFICA el Acta y Es- Sindicato serán repartidas de acuerdo con 
tatutos del Sindicato de Trabajadores y Em· las normas que al efecto se establecerán en 
pleados del Ministerio de Economfa y otros los Estatutos. 1 lo.) La Asamblea General 
Organismos del Estado (STEME), que lite· en que se aprobarán los Estatutos de la enti· 
ralmente dicen: dad y se elegirán las primeras autoridades 

Acta Constitutiva dt Sindicato.· ·En la Sindicales se verificará en la casa de Ministe· 
ciudad de Managua Departamento de Ma· rio de Economfa el df a veintisiete de Abril 
nagua, a las doce de la maftana del dfa vein· de mil novecientos sesenticuatro, a la Una 
te de Abril de mil novecientos sesenticuatro; P.M. Tanto la Asamblea General como la 
reunidos los que figuran al final de la presen· Junta Directiva deberán celebrar sesiones or· 
te Acta, después de prolongado debate, of. dinarias en la forma y tiempo que en los Es· 
das las diferentes opiniones de los concu- tatutos se determine. No habiendo más de 

' , 
\ 
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que tratar, se levanta la sesión, previa lectu· sente Acta son puestas de puno y letra de 
ra de la presente Acta, la cual se aprueba, aquéllos, siendo por consiguiente todas las 

firmas auténticas, de que todo lo relatado o· ratifica y firmamos todos ante el suscrito No-
fario, que da fe de la identidad de los funda· 

currió en su presencia y de que los nombres 
y calidades de los concurrentes son los si-

dores, de que las firma; que suscriben la pre· guientes: 

Nombre Estado Civil Oficio lu.gu de Trabajo 
1. Lydia M. Peralta de López Casada Taquimecanógrafa Ministerio de Economfa 
2. Esperanza Román de Sánchez e Mecanógrafa e_,. e e 
3. Maruca Delgado de Espinoza e Mecanógrafa e e e 
4. Aura Marina Espinoza Soltera e e e e 
5. Maria Lourdes jerez e Estadigrafa e e e 

6. Carmen Alfaro e Mecanógrafa e e e 
7. Muriel Johanaes López e Mecanógrafa e e e 
8. Muriel Aronsometh Aquino Casada Estadígrafa e e e 
9. Osear Montoya Cortez Casado Estadfgrafo e e e 

10. Diosal Morales Lara e Agrónomo e e e 
11. Noel Rivera Duarte e Oficinista e e e 
12, José Antonio Arana A. e e e e e 
13. César Palaviclni Mejfa e Agrónomo 
14. Carlos Bayardo Romero e Abogado 
15. César Abella Manning e Oficinista 
16. Nemesio Porras Mendieta e Agrónomo. 
17. Virgilio falla Sándigo e Oficinista 
18. Ronaldo Ruiz Miranda e e 
19. Alejandro Vanegas Serrano e e 
20. Salvador Morales Moreira e e 
21. Claudio Baltodano Dinarte e e 
22. francisco Diaz Estrada Soltero e 
23. justo Ramos Mayorga e e -< e 
24. Ernesto López Casado e • e e e 
25. francisco Varela e e e e e 
26. Noel Urcuyo Zeledón e e e e • 
27. Ennio Argüello Hernández Soltero e ~ e • 
28. Fernando Cabrera e e e e e 
29. Andrés Media Casado e e e e 

30. Socorro Oámez Núfte:r Soltera Mecanógrafa e e e 
31. Mario Silva Mendieta Casado Oficinista e e e 

, (f) Lydi2 M. Peralta de lópez. (f) Esperan· cuyos nombres aparecen al margen de las 
za Román de Sánchez. (f) Maruca Delgado referidas firmas; y que lo relatado en el Acta 
de Espinóza. (f) A. M. Espinoza. (f) Maria anterior, expresa con exactitud y fidelidad lo 
Lourdes Juárez. (f) Carmen Alfaro Oarcfa. (f) tratado y resuelto en la Asamblea correspon· 
Muriel johanes López. (f) Muriel Aronsorrreth diente. Managua, Distrito Nacional, veinti
Aquino. (f) Osear Montoya Cortés. (f) Oio-,al séis de mayo de mil novecientos sesenta y 
Morales Lara. (f) N. Rivera D. (f) José Ant. cuatro. Lourdes Guerrero Lacayo, Aboga. 
Arana, (f) César Palaviccini M. (f) C. B. Ro· do y Notario. (Aquf un sello)t-Registro 
mero. (f) C. Abella M. (f) N. Porras M. (f) de Asociaciones. Un ejemplar idéntico al 
Virgilio falla Sándigo. (f) Ronaldo Ruiz Mi· presente fue inscrito en el Registro de Aso
randa. (f) Alej. Vanegas S. (f) Salvador Mora· ciaciones Sindicales de la Inspección general 
les Moreira. (f) C. B;dtodano D. (f) francisco del_ Trabajo. Nombre: Sindicato de Traba· 
Diaz E. (f) justo Ramos M. (f) Ernesto López. jadores y Oficinistas del Ministerio de Eco· 
(f) f. Vare la. (f) Noel Urcuyo Z. (f) Ennio Ar· nomfa y Otros Organismos del Estado. Do
güello. (f) f. Cabrera. (f) Andrés Mejfa. (f) So· micilio Managua. Capital . El 
corro Oá1nez Núnez. (f) M. Silva M. El sus· Acta Constitutiva quedó coleccionada al No. 
crito Notario Público, hace constar que co· 289 del folio 1269 al 1272 del Libro respecti· 
noce personalmente a las personas cuyos vo y el otro tanto del Estatuto quedó colee· 
nombres figuran en la presente Acta en ca· cionado al No. 289 del folio 3769 al 3785 del 
rácter de fundadores, quienes a su juicio son Libr'? de Estatutos Y ~opiada la razóf! de su 
idóneos y tienen la capacidad civil necesaria lnscnpc!ón en la página 25 del Re~•s!ro de 

. . Asoc1ac1ones. Managua, 18 de 1uho de 
para la celebración de este ~cto; que las f1r- l964. julio c. Morales v. Jefe del Departa· 
mas que anteceden han sido puestas en su 1 mento de Asociaciones. (Aquf un sello).
presencla, de puno y letra de las personas estatutos de Sirzdlcato.-En la ciudad de Ma· 
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nagua, D.N. Departamento de Managua, a Intervenir, en la forma que ordena la Ley 
la una de la tarde del veintisiete de abril de en la integraci6n de las jur.tas de Concilia· 
mil novecientos sesenticuatro. Reunidos en ción, Comisiones de Salario Mfnimo, Tribu· 
el ' Ministerio de Economfa los suscritos, nales de Trabajo y otros Organismos Ofi· 
miembros fundadores del Sindicato de Tra· ciales; i) Representar al Sindicalizado; a so· 
baja dores y Oficinistas del Ministerio de E· licitud escrita de éste y por medio del f un· 
conomia y Otros Organismos del Estado en cionario Sindical correspondiente, en el re· 
presencia del Dr. Bayardo Romero, Aboga· clamo de los derechos que emanen del res· 
do, que autorizará esta Acta y habiendo asis· pectivo Contrato individual de Trabajo¡ j) 
tido además el (en blanco). Procedemos a Celebrar Convenciones y Contratos Colee· 
discutir el articulado del proyecto de Estatu· tivos de Trabajo y hac~r valer por las vías 
tos y después de hacerlo, aprobamos los si· legales, los derechos que nazcan de tales 
guientes: Estatutos Constitutivos del Sindica· convenios¡ 4o. Prohibiciones. Está pro· 
to de Trabajadores y Oficinistas del Ministe hibido al Sindicato: a) La propagación 
rlo de Economfa y otros Organismos del Es· del Comunismo y de ideas lesivas a 
ta do. 1 o. Explicación dé la Denominación. la Soberan(a Nacional o contrarias a la 
El Sindicato aspira a organizar a todos los forma Republicana y Democrática de Go· 
trabajadores del Estado. Pertenece, pues, a bierno, al Orden Público, la Moral o las 
la siguiente clase, conforme el Arto. 5o. del buenas costumbres; b) Asociarse a Orga· 
Reglamento de Asociaciones Sindicales: a) nismos Internacionales que en sus Estatutos, 
Por la calidad de sus integrantes: de Emplea· Programas o actividades contrarien las fina· 
dos y Obreros al servicio del Estado. b) Su lidades de la anterior disposición o atender 
tipo es: Mixto. e) Por la actividad de sus in· órdenes o consignas de tales organismos¡ 
tegrantes: Urbano. d) Por su extensión ju· c) Adherirse a Partidos o Asociaciones Po· 
risdiccional: Departamental.-2o. Domici líticas o intervenir en tales actividades, sin 
lío. El domicilio del Sindicato es la ciudad que esto signifique menoscabo de los de· 
de Managua· y oye notificadones en la casa rechos que a cada uno de sus miembros 
del Abogado situada en la dirección siguien· le corresponde como ciudadano; d) Promo~ 
te: Esquina opuesta al Teatro González (se· ver, declarar o ayudar a huelgas ilkitas; 
gundo piso) en el barrio de Catedral, senala· e) Usar en sus reclamos la violencia, la co· 
miento que únicamente se modificará cuan· acción u otro medio ilegal; f) Procurar me· 
do tuviere el Acuse de Recibo del aviso de diante coacción, violencia u otro medio 
la modificación del jefe del Departamento de ilegal que una o varias personas ingresen 
Asociaciones de la Inspección General del al Sindicato o impedir que se retiren de él; 
Trabajo. Jo. Fines.~EI Sindicato asl cons· g) Admitir como miembros suyos, a perso
tituido tiene las siguientes facultades, que nas que no tengan las cualidades requeridas; 
constituyen las finalidades de su creación: a) h) Apartarse de los fines perseguidos en sus 
Levantar el nivel moral de sus asociados, fo· Estatutos y de los que la Ley les senala. 5o. 
mentando en ellos el sentido del deber, la Obligaciones. El Sindicato está obligado: 
cooperación y la honestidad; b) Crear un a) A llevar con exactitud, sellados y regis
fondo para auxilio a sus miembros que por trados por el Departamento de Asociacio· 
enfermedad, desocupación involuntaria u nes de la Inspección General del Trabajo, 
otra causa, lo necesitaren; c) Fundar y man· los siguientes libros: to. de Aclas y Acuer· 
tener Cooperativas con el objeto de fornen· dos, de la Asamblea General y de la junta 
tar el ahorro entre sus miembros y facilitarles Directiva. Antes de terminar cada sesión, 
la adquisición de los artículos indispensables se levantará el Acta respectiva, en la que 
para su consumo¡ d) Obtener el mejoramien· deberá constar el nombre completo y núme· 
to Intelectual, social y flsico de sus asocia· ro de Registro General de cada uno de los 
dos, mediante una Campana de Alfabetiza. asistentes, lo que fue tratado y resuelto. 
ción y el establecimiento de Escuelas, Biblio· Cualquiera de los miembros puede exigir 
tecas y Organizaciones culturales, sociales y que s~ haga constar el sentido en que pro
deportivas; e) Procurar el acercamienta de nunció su voto¡ 2o. De Registro de Miem· 
patrones y trabajadores sobre bases de justi· bros con expresión del nombre. apellidos, 
cia, mutuo respeto y subordinación a la Ley oficio y dirección de cada uno. En él se 
y su colaboración en el perfeccionamiento irá inscribiendo a todo el que Ingrese al 
de los métodos de trabajo y en el incremen Sindicato y anotando al que deje de perle· 
to de la producción nacional; f) Prestar su necer a él¡ 3o. De Contabilidad de Ingresos 
colaboración a las Autoridades de Trabajo y y Egresos, haciendo constar en los prime· 
re~ponder a sus consultas, lo mismo que a ros, los nombres de los que han hecho cada 
las de otros Organismos e Instituciones¡ g) entero Y su motivo Y en los segundos, el 
Velar por el cumplimiento del Código, Le· objeto de cada gasto y el número y la fe· 
yes y Reglamentos de Trabajo, denunciando cha del Acuerdo que lo autorizó; b) A lle· 
ante las Autoridades competentes las irregu· var talonarios en que consten todos los 
larldades que en su aplicación ocurran; h} Ingresos, de cada uno de los cuales debe 
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extenderse el correspondiente recibo; c) A asistir puntualmente a las sesiones ordina
llevar un Archivo de toda la correspon- rias de la Asamble General y a las extraor· 
dencia; d) A informar por escrito al lns· dinarias legalmente convocadas; e) A hacer 
pectar del Trabajo del lugar y al. Departa- cuanto esté razonablemente a su alcance por 
tamento de Asociaciones de la Inspección la realización de los fines que conforme a la 
General, todo cambio que hubiere en su Ley' persigue el Sindicato; f) A conducirse 
Junta Directiva o en sus otros organismos en todo momento con corrección y caballe· 
o representaciones y el motivo de tal cam rosidad, para hacer honor al Sindicato de 
bio, dentro de diez días de ocurrido¡ e) A TrabJjadores a que pertenece. So.las Cuotas. 
proporcionar con punh.1alidad y exactitud los miembros del Sindicato al Ingresar: Pa
los ioformes que le soliciten las autoridades garán una cuota de Cinco Córdobas, Una 
de Trabajo acerca de su organización y cuota Semanal de Un Córdoba. la Asam
actividades; f) A enviar cada seis meses, blea General en reunión extraordinaria y 
al Inspector del" Trabajo del lugar y al con el voto de las dos terceras partes de la 
Departamento de Asociaciones de la lns· totalidad de los miembros, podrá acordar la 
pección General, una lista de todos sus variación de las ordinarias y senalar las 
miembros, expresando el nombre completo, cuotas extraordinarias en los casos que sean 
el número del Registro General y la Em· necesarias para la realización de las finalida
presa, Taller o lugar de Trabajo de cada des que el Sindicato persigue. 9o. Las Mul· 
uno de ellos; g) A mantener sus fondos tas. En Reglamento aparte que acordará la 
depositados en una Institución Bancaria e Asamblea General y someterá a la aprobación 
ir formando en éstos las reservas especia- del Jefe del Departamento de Asociaciones 
les de q~e hale el Arto. 31, sin hacer nin· de la Inspección General del Trabajo, sena
guna erogación que no haya sido previa y lará las faltas, las multas correspondientes, 
legalmente aéordada y que no conduzca a que no podrán exceder del diez por ciento 
la realización de los fines para que fue crea- del salarlo diario del trabajador que incurrie· 
do; h) A separar de los cargos directivos a ra· en ellas. y el procedimiento para impo· 
los miembros que por sus actividades vio- nerlas. lOo. Derechos de los Miembros. 
latorias de las Leyes de Trabajo de las pre· Cada uno de los miembros del Sindicato 
sentes normas, pusieran en peligro el presti· tiene los siguientes derechos: a) Intervenir 
gio o la existencia del Sindicato; i) A pagar en las deliberaciones de la Asamblea Gene· 
las multas que en calidad de sanción por su ral, hacer mociones y emitir su voto en el 
procedimiento, le impusiera la Inspección sentido que a él le parezca mejor, pudiendo 
General del Trabajo. 60. Condiciones para pedir que se consigne especialmente en el 
ser Miembro. Para ser miembro del Sindi· Acta¡ b) Interpelar y acusar, respecto a sus 
cato, sin distinción de sexo, se requiere: a) actuaciones oficiales, a los que desempena
Tener las calidades requeridas conforme la ren algún cargo o comisión del Sindicato¡ 
denominación, es decir, ser: Empleados del e) Pedir que se le muestre el Libro de Con· 
Estado, en cualquiera de sus calidades ya tabilidad o alguno de los otros del Sindicato 
sea de Obreros u Oficinista. b) Solicitar por y que se le den los informes que al respecto 
escrito a la Junta Directiva, ser admitido pidiere; d) Renunciar o retirarse del Sindl· 
como miembro, comprometiéndose a cum· cato cuando as( lo deseare¡ e) Ser defendido 
plir los Estatuios y las Leyes y Reglamentos en Juicio por el Sindicato, mediante el cum
de Trabajo; c) Ser admitido por la junta Di· plimiento de las condiciones legales y ase· 
rectiva, y en caso de negativa de ésta por la sorado ante la Inspección del Trabajo y 
Asamblea General: d) Pagar la cuota de ad· ante los patrones¡ f) Invocar el Auxilio del 
misión y recibir el Carnet o Tarjeta de lden- Sindicato en el caso de enfermedad o de 
tificación de los miembros del Sindicato¡ e) otro estado en que lo necesitare¡ g) Partid· 
Saber con su actuación y su conducta, con par en la forma que le corresponda, en el 
servar la calidad de miembro. 7o. Obliga- uso de la Escuela, de la Cooperativa, de la 
ciones de tos Miembros. Los miembros del Biblioteca o del Club que el Sindicato for· 
Si'ldicato están obligados: a) A aceptar y mare. 11. Dejan de ser Miembros. Los 
desempenar los cargos y comisiones que, miembros pueden ser excluidos o retirarse 
por medios y para fines correctos y legales, tácitamente del Sindicato¡ lo. Pueden ser 

, se les confiaran por la Asamblea General o excluidos: a) Por conducta notoriamente 
por la junta Directiva. b) A Acatar las dis· viciada¡ b) El que falt&re a las obligaciones 
posiciones del Código y Reglamento de contraldas a favor del Sindicato¡ c) El que 
Trabajo, de los Estatutos y las que legal· por sus actividades ilicitas, culpa, negligen· 
mente emanaren de la Asamblta General o cia o descuido causare perjuicios graves a 
de la Junta Directiva; c) A pagar puntualmen· la organización o pusiere en peligro su es
te las cuotas ordinarias, tas extraordinarias labilidad. 2o. Se retiran tácilamente: a) El 
decretadas y las multas que en calidad de que se adhiere a otro Sindicato, a menos 
sanción disciplinaria les Impongan la Asam· que dentro de tres dfas de advertido de las 
blea o la junta Directiva, en su caso¡ d) A consecuencias de su nueva adhesión renun· 
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ciare a ella; b) El que faltare a más de seis por el Departamento de Asociaciones de la 
sesiones consecutivas de Ja Asamblea Gene· Inspección General del Trabajo; d) La de· 
ral, sin la demostración de causa que justifi· claraclón de una huelga, en los casos y con 
que su ausencia; c) El que durantre tres las formalidades en que proceda (Arto. 225 
meses dejare de pagar las cuotas a que está C. T., 3o.), y sin poder en este caso tomar 
obligado, sin demostrar la causa justa de su en cuentas el voto del que no fuere trabaja· 
morosidad; d) En general y automáticamente, dor activo de la Empresa afectada por la 
el que estuviere durante más de seis meses sin huelga. (Arto. 341 C. T.,) sin embargo, la 
ejercitar la actividad requerida en los miem· huelga no se llevará a efecto sin llenar el re· 
bros del Sindicato de que se trate, sin ha· quisito del lnc. 3o. del Arto. 225 C. T.); e) 
ber demostrado durante dicho término que La destitución del que desempena algún car
es por impedimento f(sico. El que dejare de go que dentro o por representación del Sin· 
pertenecer al Sindicato, tendrá que llenar to· dicato. En tal caso, debe antes crearse un 
do el proceso de nueva admisión cuando expediente, con audiencia del acusado; f) 
quisiere volver a él. 12.-EI que dejare de La aprobación de los contratos o convenios 
pertenecer al Sindicato no tendrá derecho de colectivos suscritos por la junta Dirictiva. 
reclamar lo que hubiere pagado en cuotas, Tal aprobación será innecesaria cuando a 
pero sí a exigir se le devuelva lo que le co juicio de la junta Directiva, confirmado por 
rrespondiere por sumas que hubiere deposi· la Inspección General del Trabajo el contra· 
tado en calidad de fianza, de ahorro, etc.; to o convenio fué suscrito conforme autori
pero si se tratare de fondos invertidos en al· dades previa y especial de la Asamblea dada 
guna Cooperativa u otra clase de Asoclacio· con las formalidades requeridas en el pre· 
nes, se regirá por las normas especiales que sente Arto.; g) La incorporación del Sindi· 
al respecto establece la Ley. 1.3.-Del Oo- cato a alguna federación o su retiro de ella. 
bierno del Sindicato. Son órganos del Sin· El acuerdo de incorporación debe expresar .. 
dicato: a) La Asamblea General; b) La las finalidades de la -federación y el máxi· 
Junta Directiva; c) La junta de Vigilancia. mun de las obligaciones que sus Estatutos 
De la Asamblea Oeneral: 14.-la Asam· podrán imponer al Sindicato; h) La varia· 
blea Oeneral es la reunión de todos los ción del monto de las cuotas ordinarias o el 
miembros del Sindicato. Para que haya seftalamiento de las extraordinarias. 18.
quorum se requiere la concurrencia de la Se requiere Asamblea General y Extraordi· 
mayorfa absoluta de la totalidad de sus naria, con la concurrencia de la mitad más 
miembros, salvo los casos para cuya resolu· uno de la totalidad de sus miembros y las 
clón sea necesaria la concurrencia de un nú· resoluciones se deben tomar con el voto de 
mero mayor. 15.-La Asamblea Oeneral la mayorra absoluta de los presentes, para: 
se Reunirá ordinariamente sin necesidad de a) Elegir la Junta Directiva y la )unta de VI· 
convocatoria, a las 5 de la tarde del dfa sá· gilanci1 o reponer alguna vacante que en e· 
bado, último de cada mes, en la casa de que lla hubiere; b) Designar a los que han de 
ocupa el Ministerio de Economfa. 16.-La representar al Sindicato con la federación 
Asamblea Oeneral se reunirá en sesión ex· en Congresos o eni'las ternas para la inte· 
traordinaria cuando as( lo acuerde la junta graclón de la Junta Administradora tie la 
Directiva, o lo soliciten 3 (Tres) miembros. respectiva Casa del Obrero y de los Orga· 
Para este efecto la Asamblea General será nismos oficiales (junta de Conciliación, Sala· 
convocada por la )unta Directiva con ex- rio, etc ..... ) c) Aprobar o improbar las 
presión del lugar, dfa, hora y punto a tratar cuentas de la junta Directiva anterior. 19. 
en la reunión, mediante citación, publicada -De la Validez de las resoluciones. Para 
con cinco dfas de anticipación y por dos que una resolución tenga validez, se requie· 
dias seguidos, en un diario de la loc:llidad, si ren: a) Que la Asamblea haya sido convo· 
lo hubiere, y si no en uno de la capital. En cada en la forma ordenada; b) Que haya 
caso de negativa, o falta de la junta Directi· concurrido el número de miembros estable· 
va o del funcionario Sindical correspondien· cidos; c) Que la resolución haya sido to· 
te, el Inspector del Trabajo del lugar, de ofi· mada con el número de .votos requeridos; 
cío y si lo creyere conveniente o a solicitud d) Que consten en el Acta de la respectiva 
de más de cinco miembros, deberá convocar sesión, firmada al menos por el Presidente y 
con las formalidades expresadas, a la Asam· el Secretario, con expresión del nombre y 
blea General. 17. -Sólo en Asamblea Gene· apellidos de cada uno de los asistentes, de 
ral extraordinaria y con el voto de las dos ter· lo tratado y de lo resuelto, explicando el nú· 
ceras partes de la totalidad de los miembros mero de votos que·se produjeron en cada 
del Sindicato podrá acordarse: a) La disolu· sentido. 20.-A Las Sesiones Podrá asistir 
clón del Sindicato antes de cumplir el térmi· un Delegado de la Inspección General del 
no de obtener su objeto; b) La expulsión Trabajo con el objeto de vigilar que el quó· 
de uno o varios de sus miembros; c) La re- rum se constituya y la resolución se obtenga 
forma de los Estatutos la que para que pro- en la forma exigida según el caso. De la 
duzca efecto debe ser aprobada y registrada /unta Directiva. 21.-La junta Directiva 
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ti'ne a su cargo la dirección y administra- cualquiera de los plazos seftalados en los 
ción del Sindicato, de acuerdo con lo que incisos a), b), c y d) del párrafo 2o. del 
dispongan el Código del Trabajo, el Regla· Arto. 11 y a notificárselo al afectado, quien 
mento de Asociaciones Sindicales y estos si considera que hay error, podrá recurrir 
Estatutos, representa al Sindicato y es la en· en última Instancia ante la Inspección Gene· 
cargada de ejecutar y cumplh' los mandatos ral del Trabajo; d) A enjuiciar ante la 
de la Asamblea General que consten en el Asamblea General al miembro que por acti· 
Libro de Actas y Acuerdos y lo que exijan vidades violatorias de los incisos a), b) y f), 
la Ley y los Estatutos. Es responsable pa· del Arto. 4o., pusiere en peligro el buen 
ra con el Sindicato y para con terceras per· nombre o la existencia del Sindicato; e) A 
sonas en los mismos términos en que lo son convocar oportuna y legalmente y presidir 
los mandatarios en el Derecho Común. Es- las sesiones de la Asamblea General; f) A 
ta responsabilidad es solidaria entre los convocar, dentro de tercero dra de haber 
miembros de la junta Directiva, pero el que suscrito un Contrato o Convenio colectivo, 
haga constar su voto en contrario en el Ac· a la Asamblea General que ha de conocer 
ta y Libro respectivo, quedará exento de e- de él de conformidad con el lnc. f), del Arto. 
lla. 22.-La junta Directiva estará integra- 17 y a remitir, también dentro de tercero 
da por: a) Un Presidente, que representará dla, copia de la resolución que aquella dic
al Sindicato ante la Inspección General del tare, al Inspector del Trabajo del lugar, de 
Trabajo, dirigirá los debates en las sesiones, acuerdo con lo dispuesto en el Arto. 25 C. 
vigilará los procedimientos y el manejo de T.; g) A pasar por escrito y semestralmente 
los fondos y será la única persona autoriza· a la Asamblea, suscrito por todos sus miem
da para hacer declaraciones en nombre de bros, un informe que comprenda: lo. Cuen
ta Directiva del Sindicato; b) Un Secretario ta completa y justificada de la Administra
que llevará el Registro de los miembros, el ción de los bienes del Sindicato, del Estado 
Libro de Actas y Acuerdos de la Asamblea de su Caja y de los fondos Especiales de 
General y de la junta Directiva y atenderá que trata el Arto. 31; 2o. Clasificación de 
la correspondencia de la Sociedad; c) Un todos los miembros. en Activos (que cum· 
Tesorero que percibirá las cuotas y llevará plen todas sus obligaciones), Inactivos (si 
el Libro de Cuentas de los Ingresos y Egre- faltaron a más de seis sesiones consecutivas 
sos del Sindicato, con los comprobantes de la Asamblea General sin justificar su au
respectivos; d) Un Encargado de Conflictos sencia) y Morosos (que durante tres meses 
que auxiliará a los miembros del Sindicato dejaron de pagar ·sus cuotas sin justa causa), 
en los conflictos que surjan en los Contra· expresando la clase, nombre y número de 
tos individuales de Trabajo; e) Un fiscal, registro de cada uno; y 3o. Nombre com 
que junto con el Presidente vigilará los pro· pleto, número de Registro de cada uno de 
cedimientos y el manejo de los fondos, de· los que en ese periodo ingresó al Sindicato 
hiendo además presidir la junta de Vigilan· o dejó de pertenecer a él, con expresión del 
cia; g) Un Secretario de Organización y motivo del retiro; h) A enviar dentro de 
Propaganda; h) Un Secretario de Relacio· tercero dla de presentado, copia del informe 
nes Interiores; i) Un Secretario de Cultura, de que trata el inciso anterior y la resolu
como Auxiliares del Presidente. 23. La )un· ción que al respecto la Asamblea dictare, al 
ta Directiva será electa en Asamblea General Inspector del Trabajo del lugar y al Depar
extraordinaria para un periodo de un ano, lamento de Asociaciones de la Inspección 
contando a partir de esta fecha. 24. Para General y pedir y archivar los correspon· 
ser miembro de la junta Directiva se requie· dientes acuses de recibo; i) A entregar, al 
re ser miembro del Sindicato, en posesión terminar el respectivo perlodo o antes si 
actual de las calidades requeridas para tal, por cualquier causa concluyeren sus funcio· 
mayor de veintiún al\os de edad, nicara· nes, a la Directiva que legalmente le suceda, 
güense y saber leer y escribir. No puede todos los Libros, documentos, archivos, 
elegrrseles por más de dos periodos conse bienes y demás cosas del Sindicato, con 
cutivos. 25. La junta Directiva está obli- rigoroso inventarlo, y a enviar dentro de 
gada a) A cuidar del exacto cumplimiento tercero dla, copias de él, al Inspector del 
y la rigurosa observancia de las obligado· Trabajo del lugar y al Departamento de 
nes establecidas y las prohibiciones consig- Asociaciones. 26. La junta Directiva se 
nadas en los Artos. 3, 4, 5; b) A manejar y reunirá ordinariamente una vez por semana, 
conservar cuidadosamente todos los Libros en el local, d(a y hora senalados con una 
y documentos a que se hace referencia en semana de anticipación por lo menos, y 
el anterior inciso, y a mostrarlos a las Auto· extraordinariamente cuando el Presidente, 
ridades de Trabajo cada vez que éstas lo o tres de sus miembros la convocaren para 
pidieren, de Oficio o a solicitud de algún tal fin, con la misma anterioridad. 27. Las 
miembro del Sindicato; e) -A hacer constar resoluciones de la junta Directiva se toma
puntualmente en sus acuerdos, el vencimlen- rán por mayorla de votos y deben constar 
to, respecto a alguno de sus miembros, de en el Acta de la sesión respectiva, sujeta a 
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las mismas reglas y condiciones establecidas improbar su proceder; d) Los recibos serán 
en los Arios. So., lnc. lo. y 19 y 20. De la previamente autorizados por el Presidente 
/unta de Vigilancia. 28. La junta de Vi- y el fiscal. De la Disolucidn. 34. El Sin· 
gilancla será presidida por el miembro que dicato se disolverá: a) Cuando transcurra 
desempefte las funciones de fiscal en la el término fijado en el Acta Constitutiva, a 
junta Directiva y estará compuesta de dos menos que en Asamblea General extraor
miembros más, electos en la forma y por el dinaria y con el voto unánime de la totali· 
tiempo que lo fue1en los miembros de la dad de sus miembros, se resolviere prorro 
junta Directiva. 29. La junta de Vigilancia gar dicho término. Para que surta efecto 
deberá emitir dictamen en todos los casos la prórroga deberá someterse dentro de 
en que la Asamblea tuviere que aprobar o cinco dias de acordada, al conocimiento del 
improbar el proceder de alguien o una ren· Departamento de Asociaciones de la lns· 
diclón de cuentas o en los casos de acusa· pección General del Trabajo; b) Cuando se 
ciones a miembros de la junta Directiva o realice el objeto para el que fue constituido 
del Sindicato. Del Tesorero: 30. El patri- y su existencia resultare innecesaria; c) Por 
monio del Sindicato lo componen: a) Los el voto de las dos terceras partes de los 
bienes que adquiera; b) Las cuotas de en· miembros; d) Cuando le fuere cancelada su 
tradas de los miembros; c) Las cuotas iuscripción; e) Cuando llegare a tener un 
ordinarias y extraordinarias; d) Las multas número de miembros menor del que la Ley 
que se impongan a los miembros por faltas exige para Sindicatos de su tipo y clase; f) 
cometidas; e) Las donaciones que los socios Cuando por haber violado las prohibiciones 
o terceros le hagan; f) El producto de los consignadas en el Arto. 40 ó .por haber fal· 
bienes del Sindicalo. De la Inversión de fado al cumplimiento de las obligaciones 
Fondos:3l. Dela cuota de cada Sindicalizacto, establecidas en el Arto. 5o., la Inspección 
se destinará por lo me.nos: a) Un diez por General del Trabajo acordare su disolución. 
ciento: a crear un fondo de auxilio; b) Un 350. De la liquidación. Cuando el Sin· 
diez por ciento: para la formación de una dlcato dejare de existir, por disolución o 
Cooperativa de Consumo; c) Un diez por por cancelación de su inscripción, se forma· 
ciento para el mantenimiento de una Cam· rá una junta Liquidadora presidida por un 
pana de mejoramiento cultural, los cuales Deregado del Departamento de Asociacio· 
fondos se usarán para el cumplimiento de nes de la Inspección General del Trabajo e 
su respectiva finalidad por la Junta Directiva integrado con dos miembros del Sindicato 
del Sindicato, de acuerdo con un Regla que, si no fueren designados para ese efecto 
mento que al respecto y en su oportuni· por la Asamblea General, lo serán por .el 
dad emitirá el Ministerio del Trabajo. A Departamento de Asociaciones. La junta 
cada uno de esos fondos, que deberán Liquidadora actuará como mandatario del 
mantenerse depositados en una institución Sindicato y para llenar su cometido seguir;i 
bancaria, ingresará mensualmente como el procedimiento establecido por las Leyes 
contribución de cada Sindicalizado, un comunes en lo que sea posible. firme la 
mlnimun de diez centavos cuando canfor· resolución dlsolutoria o la que ordenó can· 
me al respectivo porcentaje de la cuota celar la inscripción del Sindicato, éste se re· 
resultare una menor. Se reservará además: putará existente únicamente en lo que se 
d) Un 30 Por ciento: Para resistencia; e) refiere a su liquidación. 360. Los fondos 
Un 40 por ciento: para organización y que tuviere el Sindicato al disolverse, apli· 
propaganda; 32. Los fondos del Sindicato carán as(: a) El dinero de los fondos a), b) 
se mantendrán depositados en la lnstitu- y e) del Arto. 310. que no se hubiere em· 
ción Bancaria llamada: Instituto de fornen- pleado, ingresar;i a un fondo general (que 
to Nacional. 33. Las erogaciones: a) Deben el Reglamento Ministerial de que en él se 
ser conducentes a la realización de los fi. trata debe establecer) p11ra emplearse en las 
nes para que el Sindicato ·fue creado: b) finalidades que ori~inan la creación de di
Deben ser acordadas por la junta Directiva chos fondos; b) El resto y el proveniente 
y constar en el Acta respectiva, con clara de la venta de sus bienes se aplicará: 
determinación de su objeto; c) Cuando c) En caso de no estar seftalada tal -fi-na-1-id_a_,d 
para un mismo objeto se requiera uno de aplicación o no poder aplicarse, el activo 
suma mayor de Cien Córdobas o mayor pasar;i a la federación a que pernece el 
del 40°1o de los fondos de una partida, Sindicato y si no fuere federado, será entre· 
deber;i la respectiva erogación ser acorda· gado a una Institución de' Beneficencia que 
da por la Asamblea General, salvo motivos el Poder Ejecutivo designe. Elección de la 
de urgencia calificada unánimemente por Primera /unta Directiva: A continuación 
todos los miembros integrantes de la junta procedimos a elegir la primera junta Direc· 
Directiva que, bajo su responsabilidad co· tlva que fungir;i &e conformidad con los 
mo depositarios, podrán autorizár la ero·. presentes Estatutos, resultados electos los 
gación, y convocar dentro de diez dfas la compafteros siguientes: Presidente: Espe
Asamblea General que ha de aprobar o ranza Román de Sánchez; Secretario: Osear 
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Montoya; Tesorero: Noel Urcuyo; Encargo 
de Conflictos: Virgilio falla; fiscal: Noel 
Rivera Duarte. Adscritos a la Presidencia 
los siguientes Secretarios: Organización . Y 
Propaganda: Diosal Morales Lara; Relacto· 
nas Interiores: justo Ramos Mayorga; ~u!· 
tura: Alejandro Vanegas; y la junta de Vtgt· 
lancla compuesta por las personas sigulen· 
tes: Salvador Morales Moreira, Lydia Peralta 
de López y J. ~ntonio Arana. Con lo que 
se concluyó el acto y leida que fue la pre· 
sen te Acta, la encontramos conforme, apr~ 
bamos, ratificamos y firmamo! todos. Lyd1a 
M. Peralta de López, Esperanza Román de 
Sánchez, Maruca Delgado de fspinoza, Au· 
ra Marina Espinoza, Maria Lourdes jerez, 
Carmen Alfaro, Muriel Johanes López, Mu
riel Aronsometh Aquino, Osear Montoya 
Cortez, Diosal Morales Lara, Noel Rivera 
Ouarte, José Antonio Arana Alvarado, Cé· 
sar Palavicclni Mejla, Carlos Bayardo Ro 
mero Molina, César Abella Manning, Ne· 
mesio Porras Mendiela, Virgillo falta Sán 
digo Ronaldo Ruiz Miranda, Alejandro Va· 
neg;s Serrano, Salvador Morales Moreira, 
Claudio Baltodano Dinarte, francisco Dlaz 
Estrada, justo Ramos Mayorga, Ernesto Ló· 
pez, francisco Varela, Noel UrcuyoZeledón, 
Enio Argüello Enrfquez, Fernando Cabrera, 
Andrés Mejfa, Socorro Gámez Núnez, Mario 
Silva Mendieta. El suscrito Notario Público, 
hace constar que conoce personalmente a 
las personas cuyos nombres figuran en la 
presente Act~ en carácter de fundadores,quie· 
nes a su juicio son idóneos y tienen la .ca· 
pacidad civil necesaria para la celebración 
de esle acto; que las firmas que aparecen 
han sido puestas en su presencia, de puno 
y letra de las personas cuyos nombres apa· 
recen al margen de las referidas firmas; y 
que lo relatado en el Acta anterior, expresa 
con exactitud y fidelidad lo tratado y re· 
suelto en la Asamblea correspondiente. 
Managua, Distrito Nacional, veintiséis de 
Mayo de mil novecientos sesenta y cuatro. 
Lourdes Guerrero Lacayo, Abogado y No· 
tario. Registro de Asociaciones. Un ejem· 
piar idéntico al presente fue inscrito en el 
Registro de Asociaciones Sindicales de la 
Inspección General del Trabajo. Nombre: 
Sindicato de Trabajadores y Oficinistas del 
Ministerio de Economfa y otros Organismos 
del Estado. Domicilio: Managua. Capital 
(,J . La Acta Constitutiva· quedó 
coleccionada al No. 289 del folio 1269 al 
1272 del Libró respectivo y el otro tanto del 
Estatuto quedó coleccionado al No. 289 del 
folio 3769 al 3785 del Libro de Estatutos y 
copiada la razón de su inscripción en la pá· 
gina 25 del Registro de Asociaciones. 
Managua, 18 de Julio de 1964.-julip C. 
Morales V., Jefe del Departamento de Aso· 
elaciones. (Aqul un sello~ ' 

Es conforme con su original con el que 
se ha cotejado debidamente. V a solicitud 
del Presidente del Sindicato de Trabajadores 
y Oficinistas del Ministerio de Economfa y 
Otros Organismos del Estado dona Espe· 
ranza Romtln de Sánchez, extiendo la pre· 
sente certificación en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a los doce dfas del mes 
de Agosto de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-/ulio C. Morales V., jefe del De· 
parlamento de Asociaciones ·del Ministerio 
del Trabajo. 

Minillerlo de Eoonomla 

Franquicias y Privilegios a los Sres. 
Castro W assmer y Lacayo Terán 

No. 59 .. 
F.I Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
la Ley de Protección y Eslfmulo al Desarro
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958; el' 
Decreto Legislativo No. 494 de l de .\bril 
de 1960; y el Decreto No 3-L de 12 de 
Abril de 1962. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por los 

senores Rodolfo Castro Wassmer y Manuel 
Lacayo Terán, para que de conformidad con 
las leyes citadas. se clasifique · 1a Planta In· 
dustrlal que se propone instalar en el Depar
tamento de Managua y que dedicarán a la 
producción de Loza Sanitaria Vitrificada. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa, de fecha veinte de Noviembre 
de 1963 en la que se clasifica a dicha Planta 
Previo dictamen de la Comisión Consultiva 
de Desarrollo Industrial, como Fundamental 
De Industria Nueva, clasificación que fue 
aceptada por los mencionados senores, en 
carta enviada al Ministerio de Eco1tomf a, 
con fecha 8 de Enero de 1964. 

Considerando: 
Que el capital que invertirán en la men· 

cionada Planta Industrial a instalarse en 
nuestro pafs es aproximadamente de .....• 
<.J 6.000.000.00; que proporcionarán trabajo 
a 250 nicaragüense, contribuyendo con ello 
en gran escala a disminuir el nivel de des
empleo existente; que el valor agregado 
que causará también será de gran conside· 
ración que sustituirán las importaciones que 
actualmente se hacen de artfculos similares, 
con la consiguiente economfa de divisas; y 
asf mismo extenderán sus mercados a toda 
el área centroamericana en virtud de la 
apreciable reducción de loo; precios de sus 
artículos para el consumidor. Que los se· 
nores Rodolfo Castro Wassmer y Manuel 
Lacayo Terán, son propietarios de una 
Planta Industrial productora de esos mismos 
artfculos, en la vecina República de Costa 
Rica, la cual opera con éxito, lo -que garan-
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tiza la buena calidad de los productos a 
elaborarse en Nicaragua, sobre todo si se 
toma en cuenta que la nueva Planta contará 
con maquinaria nueva más moderna; ade· 
más el capital social será enteramente nica· 
ragüense. 

Por Tanto: 
De acuerdo con las disposiciones legales 

arriba citadas, 
Decreta: 

Arto. 1.-0torgar a los senores Rodolfo 
Castro Wassmer y Manuel ',Lacayo Terán, 
en lo que se refiere a la Planta descrita en 
su solicitud, que se proponen Instalar en el 
Departamento de Managua, y que dedicarán 
a la producción de Loza Sanitaria Vitrifica
da, las franquicias y privilegios si~uientes: 
a) franquicia aduanera y exención del pa· 

go de derechos por visación consular 
por una sola vez y por el término de 
un ano, para la importación de los ma· 
teriales de construcción que necesiten 
para instalar o montar la maquinaria de 
la fábrica respectiva y para erigir el 
edificio de la misma, sus dependencias 
y obras necesarias, así como viviendas 
anl'xas para sus empleados y trabajado· 
res. Esta franquicia no incluye la im· 
portación de accesorios tales como 
muebles, equipos para oficinas y si· 
mil ares. 

La aplicación de esta franquicia esta· 
rá condicionada a que los beneficiarios 
del presente Decreto demuestren al 
Ministerio de Economía, previa presen· 
tación de planos y presupuestos que los 
edificios y estructuras o elementos de 
construcción que deseen importar no 
pueden ser fabricados en el país en 
forma adecuada y a precios razonables 
en cuyo caso este Ministerio se dirigirá 
al de Hacienda y Crédito Público dan· 
do su aprobación a la importación res· 
pectiva; 

b) franquicia aduanera y exención del 
pago de derechos por visación consular 
por una sola vez y por el término de un 
ano, para la importación de bienes que 
requieran para la instalación Inicial 
de la Planta, tales como: motores . . , 
maqmnanas, equipos, herramientas 
implementos, repuestos y accesorios: 
as( como del instrumental de laborato 
rio necesario para la manufactura y con· 
trol de calidad de los productos; 

c) franquicia aduanera por un periodo de 
diez anos para la importación de los 
bienes mencionados en los acápites 
anteriores, que sean necesarios para el 
mantenimiento adecuado de las opera· 
raciones de la Planta, o para la amplia· 
ción, o mejoras de sus instalaciones; 

d) franquicia aduanera por un periodo de 
diez anos para la importación de mate· 

rias primas, artfculos semi elaborados o 
materiales similares, que entren en la 
composición o en el proceso de elabo
ración y empaque o envase del produc· 
to terminado; 

e) f ranqulcia aduanera por diez anos para 
la Importación de lubricantes y aceite 
combustible, necesario para las opera· 
clones de calefacción de la Planta; o 
exención, en su caso por igual periodo, 
del impuesto de consumo, que sustituya 
al impuesto aduanero. 

Las franquicias y exenciones a qde 
se refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
tfculos o productos que se pretendan 
importar sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata y no se 
produzcan en el pals en forma v cantl· 
dades que permitan adquirirlos én con· 
diciones satisfactorias; y el término para 
su aplicación comenzará a contarse 
desde la fecha en que el impuesto, re
cargo o derecho, se causarla por prime· 
ra vez si no se hubiera otorgado su 
exención. 

Para el uºso de estas franquicias y 
exenciones, los beneficiarios de este 
Decreto, deberán presentar al Ministerio 
de Economla, lista de los bienes reque· 
ridos para la instalación inicial y man
tenimiento de las operaciones o amplia· 
clones de la Planta, asf como de las 
materias primas y demás artfculos a 
usarse en la producción y este Despa· 
cho las examinará, y tomando en 
cuenta la naturaleza y necesidades de la 
Planta, asi como de la composición de 
los productos que elabore, las aprobará, 
comunicando su resolución que consig· 
ne las importaciones autorizadas, al 
Ministerio de Hacienda, ante quien 
los beneficiarios deberán solicitar en 
cada caso, las franquicias o exencio· 
nes respectivas. Las listas asl apro· 
hadas, podrán ser modificadas poste· 
rlormente por una nueva resoluclóa 
del Ministerio de Economf a, de con· 
formidad con las necesidades de la 
Planta; 

f ) Exención total por un perf odo de cinco 
anos, contados desde la fecha en que 
los impuestos se causaren por primera 
vez si no se hubiere otorgado su 
exención de todos los impuestos que 
gravan el establecimiento o explotación 
de la Planta o la producción y venta 
en fábrica, de los productos que ela· 
bore. 1 

El Ministerio de Economra, podrá 
poner en vigor cuando lo estime con
veniente, para los artlculos producidos 
por la Planta, y para los similares que 
se Importen un impuesto de consumo 
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creado por las respectivas leyes que com· 
pense al fisco, la disminución de in· 
gresos fiscales, originados por la 
sustitución de las importaciones de 
dichos articulos; 

g) Exención total durante un perlodo de 
cinco anos, de los impuestos que gra
van el capital invertido directamente 
afecto a la Planta; 

h ) Exención total por cinco anos, que 
comenzarán a contarse en el per(odo 
grava ble en que se inicie la producción 
de la Planta Industrial del impuesto 
sobre la Renta; y reducción del mismo 
impuesto, en un 50º/8 , por cinco anos 
más, a continuación de tos primeros de 
exención total. 

Si los privilegios y franquicias con· 
signadas en el presente Decreto a fa· 
vor de los seftores Rodolfo Castro 
Wassmer y Manuel Lacayo Tenln. 
fueren traspasados a una sociedad que 
se constituya de conformidad con las 
leyes vigentes de la República, la 
exención concedida del Impuesto sobre 
la Renta no significará exención de di· 
cho impuesto sobre las utilidades dis 
tribuidas como dividendos pagados 
por la nueva sociedad al capital extran· 
jero invertido en la Planta cuando dicho 
capital esté sujeto al pago del impuesto 
sobre la renta en el pais de origen del 
capital. 

i ) En caso de exportación de los produc· 
tos de la Planta, el Ministerio de Eco 
nomia, conjuntamente con el de Ha· 
cienda y C. P., fijará por Decreto, en 
su oportunidad, la restitución de los 
impuestos de producción o exportación, 
que juzgue convenientes para permitir 
la competencia de tos productos de la 
Empresa, en los mercados exteriores, 
tomando debida cuenta de los compro· 
misos estipulados en el Tratado Gene· 
ral de Integración Económica Centro· 
americana. 

Arto. 2.-La Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas 
las disposiciones que impone el Capitulo 
IV de la citada Ley, senalándose para que 
inicie sus operaciones, el plazo de un 
ano. 

Arto. 3.-Este Decreto se dicta en el 
entendido de que está en armonfa con las 
leyes en que se basa, que son las que 
actualmente rigen el status de la industria 
que él favorece, aunque haya situaciones 
no previstas en el texto del mismo. 

Arto. 4.-Notiffquese a los interesados el 
presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economia, para que dentro del término 
de treinta dlas a partir de su notificación 
expresen su aceptación en forma legal; y 

en caso afirmativo publiquese en cla Ga
ceta,, Diario Oficial. 

Arto. 5.-Este Decreto comenzará a re
gir a partir de su publicación en cla Oa· 
ceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N., a los dieciocho dias del mes ·de fe· 
brero de mil novecientos sesenta y cuatro. 
(f)-RENE SCHICK, Presidente de la Re· 
pública. (f)-/orge Armljo Mejía, Vice Mi
nistro de Economfa. (f)-Oustavo A. Que· 
rrero, Vice Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

··, 

·1 
-~ 

Marcas de .f'ábrica 1 
N9 8974-B/U N9 B<J6154-4' 6 80 . : 

Gustavo Adolfo López, de San Salvador, Repúbll· · 
ca de El Salvador, por medio de apoderados, seí\o- . .. ;1 
rea Caldera & Co. Ltda., Agentes de Marcu de fá- . · ,,f: 
b~lca y Comercio, de est~ d?micilio, 1oll~itan ~).~.. ' :; ; . 
gtstro de laa marcas de fabrica y comercio~~,.:; ;:,f}pl?c .. · • · 1 
•i1ten en 111 denominaciones: !,(.," 1111 o/?\ : 

Bon Nuit Paris~"' 'LiS:.~ f:' \ 
BoQ Humeur ~º ~ ·.~ , ~ ' 

Ceciboo. y ~, "•#"· ~ ... ; .. PJJ 
Chic París ~,,,.~\)~~ ] 

Solas y 1in distintivos especiales, Marcas qu~7 

emplean conforme con el modelo presentado, para Í 
distinguir: Perfumes y todos 101 demás Incluidos en ···¡· 
esta clase, Clue 7, del Decreto No. 10 de 7 de enero 
de 1956.' 

Oyense opo1icione1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicara2ua. Managua, D. 

N., veintiocho de mayo de mil novecientos sesenta 
y cuatro.- julián Bemtaí\a S., Comisionado de Pa-
tentes de J'lllcaragua, 3 3 

N9 8081- B/U N9 885219-4' 34.90 
Angel Arce Barahona, Industrial y del domicilio 

de la ciudad de Ouah~mala, República de Ouatema-
11, por medio de apoderado Dr. Gonzalo Solórzano 
Belli, abogado y de este domicilio, 1ollcita el regis
tro de la marca de fábrica y comercio: 

Marca que •e emplea conforme con el modelo 
preaentado, para dl1Un¡uir: Producto• Qufmlco1, 
eapeclalmente líquido para freno1, Clue 8, del De
creto No. 10 de 1 de enero de 1950. 

Oien1e oposiciones, 'término legal. 

·¡,. 

'"1 

I· 
,¡ . , 
. ~; ~ ,,, 

, :1 
\-1 . .. ·~ 
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Oficina de Patente. de Nlcaral?UI. Managua, D. 
N., uno de Julio de mil novecientos 1uenta y cua
tro.-julián Bendaña S., Comisionado de Patentes 
de Nicaragua. 3 3 

N9 9029-B/U N9 896368-CS 26.00 
Ri1?gio Tobacco Corporation Limlted, de Vaduz, 

Liechtenstein, por medio de apoderado• 1ei'lore1 Cal· 
dera & Ctl. Ltda.. Agente. de Marcu de fábrica y 
Comercio, de este domicilio, ao'icihn el regl1tro de 
la marca de fábrica y comercio: 

Marca que " emplea conforme con el modelo 
presentado, para dl1tlngulr: Producto1 de tabaco t 

todo• 101 demás incluido• en esta clase, Cla1e 20, 
del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oye111e opo1lclone1, término le1?al. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. M1n1gu1, D. 

N., velntidó• rle Julio de mil noveclentoe 1e1enta y 
cuatro.- julián Bendai'la S., Comisionado de Paten 
tu de Nicaragua. 3 3 

No 9028-8/U N9 896369-$ 9.45 
Societé Dei lhinu Chi111ique1 Rhone-Poulenc, de 

Parra, franclt, por medio de apoderado• 1eftore1 
Caldera & Co. Ltda, Agentu de Marcas de fábrica 
y Comercio, de e1te domicilio, 1olicitan el regittro 
de la marca de fábrica y comercio que consiste en 
la denomi ·aci 5n: 

LOREBOX 
Sola y 1in di11inlivo1 e1peciale1, Maru que 11! 

emplea co~forme con el ~odelo pre.entado, _para 
di1tinguir: Producto• qulm1co1 p~ra u10 en 1gncu!
tura, horticultura y 11lv1cultura; 1n1ecticid11, herbi
cidas acarlcid11, funjlicidu y bacterlcldu; prepara· 
cien;• para drstruir mal u hierb11 y para- matar bi · 
cho1 uquero10•; desinft.ctan!es y todo1 loa demb 
lnclufdo1 en eata chie, Cl11e 8. del Decreto No. 10 
de 7 de enero de 1956. 

Oyense opo1ir.:ione1, t~rmlno le1tal. 
• Oficina de Patento de Nicaragua. Managua, D. 
N., vtinllnueve de Julio de mil novecientos 1e1enta 
y cuatro.-Julián Bendaña S., Comltlonado de Pa· 
tentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 9066-8/U N9 896389 CS 8.00 
Industrias de Elbtico1 y Cordonu Las 3 f, So· 

cled1d Anónlm•, de la ctud•d de M1nagua, Repú
blica de Nicaragua, por medio de 1poder1do Ora. 
LourdH Guerrero de ~1qulvel, 1bogado y de ute 

domicilio, 1ollclta el regl1tro de la muea de fábrica 
y comercio que cnn1i1te en la exore1lóc: 

LAS 3 F 
Marca que ae emplea conforme con el modelo 

pre1ent1do, para diallnazulr: Todos productos com
prendido• en la Cl11e 43, p1rtlcularmrnte: Cordo
ne1, elá1tlcoa, ciot11, trencillu, etc. (Artículo• de 
fant11ra, atavlo1 y mercerf1), del D~creto No. 10 de 
7 de enero de 1956. 

Oven1e oposlci•1 • 1, término le1tal. 
Oficina de Patento de Nlcara1tua. Managua, D. 

N, cu1tro de Allo•to de mil noveclento1 1c11r'nta y 
cuatro.-Jullán Bend1ñ1 S., Comhlon1do de Paten
tes de Nicaragua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 9288- B/U N9 912709 - CS 6 70 

Cuatro tarde ocho Septiembre próximo, 1uba1'a
rise eate Juzeado, urbana brrlo La luz, que linda 
11r: oriente, Manuel J. Rfguero; poniente, Juana lne· 
silla Medio•; norte. Manuel J. Rfguero; y 1ur, sei'lor 
Rl¡zuero, por ejecución Miguel Acevedo Outlérrez, 
contra Sucesión Antonio Uarda Sánrhez. 

B11e 1ub11t1: Tres Mil Cien Córdobas. 
O:yense pollur11. 
Secretarla Juzgado 29 Civil Dlttrlto. 

velatl1él1 de Ago1to de mil novecientos 
tro.-J. Murlllo T., Srlo. 

Managu1, 
uaentlcua-

3 2 

NQ 9293- B/U N9 884212 - ' 8.76 • 
Cuatro tarde velntltré1 Septiembre entrantr, re

mataráae mejor po1tor, 1fgulente1 bienes ubicados 
Molino Sur, a) lote cuarenta manzan11, con me
jor11, llnd1nte: oriente, Oab!no Sequelra; ponlentr, 
camino real; norte, rlo Molino; aur, Leonardo y Gil· 
berto M1lrena; b) ca11-1olar, una mtnzana, ·lin
dante: orientr, Margarito Mairena; poniente y 1ur, 
camino real; norte, Rfo; c) huerta 1ei1 manzanu, 
lindante: oriente, camino real; poniente y norte, 
Juan Malrena Orozco¡ y 1ur, Franclco Salgado y 
Oregoria C11tro. 

Bienes valorado•: Mil Córdobu. 
Ejecución: Margarfto y Juan Malrena Zapata con· 

tra Aogela Z1pata viuda de Malrena. 
Oyense posturas. 
Mat1galpa, Ago1to veinte de mil novecientos se

aenta y cuatro.-franco. Montenegro L.-C. A. Her· 
nándtz, Secretario. 

f1 conforme. Matagalp1, Agosto veinte de mil · 
novecientos se1ent1 y cuatro. - C. A. Hernández, 
Secretarlo. 3 2 

N9 9294-B/U N9 884213 - ' 7.20 
Tru tarde veintiuno Septiembre próximo, e1te 

Juzgado, rem1taráse mejor po1tor, finca rúlllca fl 
Cobano juri1dicción San Dioni1io cate Departamen
to, treinta manzanu, conteniendo mejoru, lindante: 
oriente, José ~ngel López y Marcelo Valdivia; occ1-
den1e, 1uce1ore1 Anselmo Aco1ta; norte, Manuel Ze· 
ledón y Gabrlela Chavarr(a¡ sur, hidro Barrera. 

Ejecuta: Coronado Rocha Aguinaga a Natividad 
Valiente Aco1t1. 

Oyen.e po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil.- \\ata galpa, veltiuno 

Ago1to mtl nov:clentoa 1e1entlcuatr••. - franci1ro 
Montene1tro L.- C. A. Hernández.-Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3 '.!: 

Títulos Supletorios 
Np 9229- 8/U N9 899145 - ' 6.80 

l1ldro Alvarado, 1ollcita Ululo 1upletorto fine• 
1grlcultura velnti11ete manzan11 exten1i6n, comarca. 

www.enriquebolanos.org


J 

LA. GACB:TA-DIARIO OJ'ICIAL 2735 

los Lechecu1go1, León, lind1: c·riente, juan A. Var
g11; poniente, camino enmedio, Putora Barrera v 
de M1nzanare1¡ norte, ramino en medio, 1uce.ió11 
de 101 Hermano• López; y 1ur, cat0ino en medio, 
Francisco S1ndoval. 

lntere11do1 opóngante. 
Dado en el Juzgado de D11trito Civil. León, quin

ce Julio de mil novrciento1 1e,enta y cuatro.-H. 
Valladare1 Bermúdez, Srio. 

3 2 

No. 9187-8/U No. 881458-t 9 44 
Juan fr1nci1eo Oarcfa N1varrrte, 1olicitP trtulo IU· 

p\etorio finca 1eml urbana, ubicada barrio de 11 Cruz 
de e1t1 ~ludid, linda y midt: norte, treinta y cuatro 
vara•, camino público o 1ea Camino de Mor1¡ sur, 
treinta y cinco varaa y media, flnc1 de Leonardo 
Oallo hoy Angéllr1 01110; oriente, cuarenta y 1iete 
var11, plaza pública calle de p:>r medio; y poniente, 
cuarenta y siete varat y media, aiempre con Leo· 
nardo Gallo, hoy An2élica Gallo. 

Valorada en Do1citnto · Córdob11. 
Quien ~e crea con derecho que ae oponga en el 

término de ley. • 
Secretarla juzgado Local Unlco San Marco1, De

partamento de Carazo, cinco de Agosto de mil no
veciento1 setenta y cuatro.- Lula F .• Mrjf1, Juer 
Local Unlco.-J. M. Vbquez, Srio 

E• conforme.-J. M11ia,•o Váaqurz Huele, Secre
tario. 

3 2 

N9 81S2-8/U N9 833893-t 7.30 
Adelaida Alhmirano Moya, 1oliclt1 tflulo auple· 

torio predio urbano aituado barrio Mercedes, Chi
chlgalpa, mide veinte varu de norte a su~, p ·~ d e 
cinueve y 11.edla varas de oriente a poniente, hoy 
una casa de madera, mide nueve varaa de frente 
por diez de ancho, lindante: norte, predio del tellor 
José Antonio Altamlrano Moya; sur, calle enmedlo, 
Santiago Culillo¡ oriente, predio franchco Vflchez; 
poniente, ulle enmedio, jo1é Ztpata. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Di1tr•to. Chinandega, Junio 1ei1 

mil novecientoa aesenta y cuatro.- Concepción 
Gonzáler, Sri1. 

3 2 

N9 9185-8/U N9 854972- t 7.52 
La sellora Carmen Chhez, solicita titulo aupleto· 

rlo cerramiento poseé punto Los Brazuelo.. eeta 
jurl1dicclón, ciento treinta manzanas exten1ló11, ce
rrado con piedra, alambre, zanj.> y madera, cultiva
do treinta manzan11 zac1te jara2ua, con una can 
teja1, sei1 varu largo, cinco ancho, con do1 ca(do1 
y una medi11guu. 1imihdo: oriente, l1mael Cute
llón; occld ~nte, Putur Vallejo•; norfl', Perfecto M >· 
lina. Bonifacio Borje; y sur, rfo Loe Quesos. 

Quien tenga derecho op·onerse, dedúzcalo térmi · 
no de ley. 

juzgado Local. Lfm1y, 1iele de Ago1to mil no
veci!nto1 1eaenla y cuatro.-Sergio Vmdell M.
P11cual B. Moreno, Srlo. 

3 2 

11119 9184- B/U N9 854973 - t 7.48 
Perfecto Molina, 1ollclta titulo su¡:iletorlo cern -

miento po1eé en el punto L1ja1 Anchu, eata juri•· 
dicción, de cincuenta mmzanu má1 o meno1, aco
tado con cercos de piedra y al1mbre, cultivado 
con zacate jaragua, con cua tejas, doce varu largo 
por aeia ancho, con un corredor y un ca(do, limi
tado: oriente, Ismael Castrllón; occidente, Leónidu 
Maradlag1¡ norte, C11ixto Pineda¡ y 1ur, Carmen 
Chávez. 

Quito tenga derecho oponerae, dedúzcalo tfrmlno 
• .de ley. 

Juzgado Local, 1iete de Ago1to de mil novecien-
101 sesenta y ruatro. -Sergio Vindell M.-P11cúal 
B. Moreno, Srlo. 

3 2 

N9 9183- 8/U N9 872704 - tJ 6.40 
Orrgorio Oómez Centeoo, 1olicita tltu'o rup'eto• 

rio cua y 1olar San Juan Telpanec11, j11rhdicció11 
Telpaneca, lindante: norte. calle enmedio plaza pú• 
bllca¡ sur, Luis Oarcf!l Allamlra110¡ eate, ju.rn fran· 
c:isc'J Hernández; oe1te, Lul1 Oarda Altamirano. 

lntereudos opón2an1r. 
Dado juzgado Civil del Dl1trito. Somoto, uno 

Julio mil noveclento1 seal'nh y cuatro.-Gilberto 
Caldera Ráudez.-Efrafn E1pinon P., 'rfo. 

fa conforme: -ffrarn faplnoza P., Secretarlo.• 
3 2 

N9 9200 -B/U N9 901076-tJ 3.00 
Gregario Padilla Rulz, aollctta tftu10 !Upletorio 

de un 1olar eete pueblo, coit e1to1 linderos: oriente, 
Amalia Srquelra; poniente, Dulce M1rf11 Barilla, 
c1lle en medio; norte, Mariana Trl'j01 y 1ur, Leo
nardo Collafo Barrera. 

Quien pretenda derecho, 'opóngue término leK•I. 
-H. Román S., juez Local Civll.-Alej. Pella. Srio. 

3 2 . 

N9 9182 -B/U N9 872703-Cf 6.40 
Evenor Torrea 011tllén. 101tclta tflulo supletorio 

predio rústico cincuenta manzanu, jurisdicción Tel· 
paneca, lindante: oriente y nor.e, rfo Coco; occl· 
d•nte, Abraban Guillén P..>rtillo¡ 111•, Crescenc:lo y 
fulgencio Bnilio y qu<b•ada fl Limón. 

lntere11dos opón2an1e. 
Dado Juzgado Civil del Dia'rit.l, Som 1to, nno 

Agolto mil noveci nto1 seaenta y cuatro.-Oilb. 
Caldera Ráudez.-ffrafn ftpinoza P., Srlo. 

Ea conforme: ffrafn E1pinoza P., Secretario, 
3 2 

No. 7911-B/U No. 885201-(f 7.00 
Bernabela Calero, aollclta titulo 1upletorio de un 

1olar con can de paju, e1to1 linderos: norte, con 
Be ta Amanda Calero¡ 1ur, con Greg-orlo Marola; 
oriente, con Mar(a Oallo, calle en medio; y ponien· 
tr, testamentufa de Carmen Garay. 

Oponeree término legal 
Dado en el Juzgado Local Civil. Tisma, 25 de 

Junio de 19b4.-H. Román S, Juez Local Civil.
Alejandro Pella f., Srlo. 

3 2 

N9 8150 - B/U N9 822999 -· 8.?0 
Hermlnio García, domicilio S1nta Rosa de El Pe

llón, 1ollcita titulo 1upletorlo tre1 lote1 terreno pro· 
pio, ubicados jurhdlcción 10 domicilio, 11(: 

1) Lote 1ei1 m1nun11, lindante: oriente, Herml
nio Oarcfa¡ portiente, quebrada y Catalina 8urer•; 
norte, Sinforo10 Aguirre; y 1ur, Claudina Martfnez. 

b) Potrero veinte manun11, lindante 11(: orien
te, Mariana Garcfa y Antonio Maradlaga lote a)¡ 
norte, Salvador Arlta¡ y 1ur, mediando camino, Mo· 
deslo Martfnez. 

e) Lote catorce maozanu, llndante: oriente, Te
rencio Valaé1; poniente, Tacho Martrnez; norte, 
Modetto Martlnez¡ 1ur, quebrada de El Pueblo y 
Cerro Pelón. , 

lntere11do1 opónganae. 
Dado Civil Df1tri10. León, cinco de Junio de mll 

novecleato1 aeaenta 1 cuatro.-R. 01car Santoa, 
Srlo. · 3 2. 

No. 8149-B/U No. 823000-t 6.60 
Eli1<ia C11tlllo, 1oltera, oficio• domé1tlco1, doml -

c:llio San Nlcolb, 1ollcita titulo supletorio lote te
rreno propio, cuarrnta y ocho manzana1, alllo San 
Marco1 de Ap1gU1j(, juri1dlcclóa San Nicolá1, Un-

".·¡·-:. -; . .Z· .. 
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da Inmueble asl: oriente, Inés Rocha¡ poniente, Lul · 
1a Oómez¡ norte, propiedad El jfcaro de Alejandro 
Orozco; 1ur, Luclano Ramlrez. 

Interesados opóngan1e. 
Dado juzgado Civil Dlatrlto. León, cinco junio 

mil novecientos aesenta y cuatro.-R. 01car Santos, 
Srlo. 

3 2 

N9 8148- B/U N9 822997 - t 7.60 
Oenara Martrnez de Quli'lónez, mayor, c11ada, 

oficios domé1ticos, domicilio fl Sauce, 1ollclta trtu 
lo rnpletorlo dos lote• terreno propio, ubicado• ju
rl1di~ción fl Sauce, asl: 

a) Lote ocho manzanu con cua ocho varu lar
go por seis varas ancho, lindante: oriente, Lorenzo 
Aráuz; poniente, norte y 1ur, lo• Reyes. 

b) Lote de tres manzanaa emputadas con jara
gua, lindante: oriente, Salvador Urrutl•; poniente, 
Rodolfo Oarcla¡ norte, Teodoro Pichardo y Rodol
fo Oarcla¡ y aur, Amado Vldarreyna. 

lntere1ado1 opóngan1e. 
Dado Juz11ado Civil Dl1trlto. León, do1 junio 

mil noveclento1 seaenta y cuatro.-R. L scar Santoa 
~ufo. 

3 2 

' N9 8122-8/U N9 848391-· 7.72 
Nicolasa Rocha Oámez, jfcaro, pide titulo suple

torio ca11 y 1obr ubludo~ aquel pu,blo, 1olar mide 
sesenta y sitie varas lado norte, se•entlcualro varas 
lado sur, veintinueve varas lado oriental y diez y 
1éil varn lado occidental, todo b1jo cercu de alam
bre y dentro de los siguientes lindero•: norte, Ernes
to Quii'iónez, carretera de p:>r medio; sur, Antonia 
Sevilla lo mi1mo que el oriente y occidente, Patri
cio MeZI. 

Opo1lclone11 término l'gal. 
Dado juzgado Distrlto.-Ocotal, velntl1éls Mayo 

Mil novecientos sesenta y cuatro.-T. R. Maldona
do.-Rey .-Zúniga. -Sri o. 

Conforme: Reynaldo Zúniga:-Srlo. 
3 2 

N9 8120-B/U N9 761034- t 6.84 
Juan Peinado, 101iclta tltulo aupletorlo rústico co

marca cEI Pochotlllo•, esta jurl1dlcclón, de cuatro 
y media manzanu y mil ochocientos cuarentlntttve 
varas cuadradas, lindando: oriente, Cándido Vega; 
p'Jniente, Cándido V'g•; norte, Modesta Vá•quez, 
Cándido Vega y Virginia Cano; 1ur, raatrojo1 1in 
cultivo; valorada trescientos córdobas. 

lntervh:o Síndico y representante del filco. 
Oponerse, término legal. 
Dlriomo, veinte de Junio de mil novecientos se sen 

ta y cuatro.-Manuel Ayala h.-Srlo. 
3 2 

N9 8119-B/U N9 849157-4 6.00 
Jacinto Méndez Cruz, casado, agricultor y del do

m1cillo de Pal1cagülna pide titulo 1uplelorio de una 
finca denominada •El Barro• compue1ta de do• 
m11nzanas de txten1lón, teniendo una manzan1 de 
árbole5 de café coaechero1 y el re.to monte Inculto, 
cercado con alambre de púa1, e1Umue en tre1clen
córdobu. 

Llndero1: oriente, propiedad de E1tanl1lao Dávlla· 
occldenle, propiedad de frollán Méndez; norte, pro; 
piedad de francl1co lópez y sur, propiedad de Ber
nardino Dávila. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado local Totagalpa do1 de Abril de 

mil noveclento1 1eaenticuatro.-Te1tado- cexten1lón• 
DI vale•.-S·xto M. Lópet s.-L. de lzabá.-Srlo. 

3 2 

Terrenos Municipales 

N9 9258-B/U Ng 882618-IJ 7.20 
Juana Arteta Cornej<>, aol cita donación gratuita 

e irrevocable, predio ejldal, ubicado cantón •la Pa
rroquia., esta ciudad, de veinte vara1 de frente por 
treinta y cuatro de fondo, tiene una cua de habita
ción forrada con tablas, linderos: este, Dagoberto 
Rodrlguu y Juana Maria Martlnez; oeste, Eusebio 
Salguera; norte, Rila Castillo y Esteban Hernández; 
1ur, Antonio Ca.tillo López. 

Oponerse legalmente. 
Dado Alcaldla Municipal. Eatelí, nueve de la ma· 

i'lana, veinticuatro de Al!'o•to de mil noveclento1 ae
aentlcuatro.-Orlando Moneado C.-Akalde Munl
clpal.-Jerónlmo Barrantes R.-Secretarlo. 

3 1 

N9 9099-B/U N9 884136-(f 7.08 
Marcial larios, mayor, casado, carpintero, de es

te domicilio, 1ollclt1 dóne1ele para edificar, solar 
baldlo urbano, dimensiones 1lguienles: norte, trein
ta metros; sur, treinta metros; oriente, veintisiete, y 
occidente, veintisiete, lln dante: norte, predio Marina 
Reyea Ch.varrfa; sur, lrma Blandón; oriente, Sole
ro Rodríguez, y occidente Cándld• lirios de Soto. 

Quien créue con derecho, opóng11e término le
gal. 

Alcaldía Munlclpal.-Matagalpa, cuatro Agoato 
mil noveclento1 1eeentlcuatro.-Jullo Cisne Páez.-
E. R. Zelaya.-Srio. 

E1 confornte.-E. R. Zelaya.-Srlo. Municipal. 

3 1 

Citación de Procesado 

Reg. No. 1518 
Por primera vez citase y emplaze el proce· 

sado Ricardo Benavides Blandón, de treinta 
y dos anos de edad, casado, agricultor y de 
este domicilio, para que dentro de quince 
días comparezca a este Juzgado de lo Crimi
nal del Distrito de Estelf a defenderse de la 
caus_a que se le sigue por ser autor del delifo 
de homicidio cometido en la persona del se
nor Adolfo Benavides Benavides, quien fue 
mayor de edad, casado, agricullor y de este 
domicilio; bajo los apercibimientos de decla
rarlo revelde, elevar su causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio esta Autoridad 
sino comparece. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de E~te1f, a los veinticinco dfas del 
mes de Agosto de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-H. Osorno Fonseca.-Adela Maria 
Ouillén M.-Sria. 

Es conforme con su original. - Estelf, vein
ticinco de Agosto de mil novecientos sesen-
ta y cuatro. / 
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